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 ANUNCIO de 23 de marzo de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifi-
ca a don Juan Francisco Hernández Bru, propueta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-AL-06/110 sobre la vivienda de protección oficial 
de Promoción Pública AL-0972, finca 46058, sita en 
Plaza Teruel, bloque 4, bajo 5, de Almería.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de don Juan Francisco Hernán-
dez Bru, cuyo último domicilio conocido estuvo en Almería.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Juan Fran-
cisco Hernández Bru, DAD-AL-06/110, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo AL-0972, finca 46058, sita en Plaza Teruel, 
Bloque 4, Bajo 5, de Almería, se ha dictado propuesta de re-
solución de 21.3.2007, en la que se le imputan tres causas de 
resolución contractual y desahucio conforme a la Formativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente, falta de pago de la renta y 
cesión total o parcial de la vivienda. Artículo 15, apartado 2, 
letras a), c) y d) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de resolución, se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 23 de marzo de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan Propuesta de Reso-
lución recaída en expedientes de desahucio administra-
tivo sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública grupo SE-0903, fincas 52810 a 52808.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vi-
vienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de 
Resolución, de 17.2.2006, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular Alegaciones contra la Propuesta de Resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52810 C/ Escultor Sebastián C9 B2 1ºB POSTIGO MUÑOZ Mª DEL CARMEN

SE-0903 SEVILLA 52813 C/ Escultor Sebastián C9 B2 2ºA SUAREZ VAZQUEZ DEMETRIO

SE-0903 SEVILLA 52815 C/ Escultor Sebastián C9 B2 2ºC CABEZA BERJANO BIENVENIDO

SE-09013 SEVILLA 52816 C/ Escultor Sebastián C9 B2 2ºD SANTANA PIZARRO CARMEN

SE-0903 SEVILLA 52817 C/ Escultor Sebastián C9 B2 3ºA LARA ROMERO ANTONIO

SE-0903 SEVILLA 52793 C/ Escultor Sebastián C9 B1 1ºA AMADOR AMADOR LUIS

SE-0903 SEVILLA 52794 C/ Escultor Sebastián C9 B1 1ºB AMADOR AMADOR JUAN JOSE

SE-0903 SEVILLA 52795 C/ Escultor Sebastián C9 B1 1ºC SANCHEZ REYES JOSE

SE-0903 SEVILLA 52797 C/ Escultor Sebastián C9 B1 2ºA GARCIA GUILLEN JOSE

SE-0903 SEVILLA 52798 C/ Escultor Sebastián C9 B1 2ºB AMADOR FERNANDEZ RAIMUNDO

SE-0903 SEVILLA 58799 C/ Escultor Sebastián C9 B1 2ºC JIMENEZ ANDRADE CARLOS

SE-0903 SEVILLA 52801 C/ Escultor Sebastián C9 B1 3ºA MARIN PEREZ CARMELO

SE-0903 SEVILLA 52802 C/ Escultor Sebastián C9 B1 3ºB PEREZ SARMIENTO JOSE

SE-0903 SEVILLA 52806 C/ Escultor Sebastián C9 B1 4ºB BENITEZ PEREZ JOSEFA L

SE-0903 SEVILLA 52808 C/ Escultor Sebastián C9 B1 4ºD MARIN ENRIQUE VICENTE

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don José Rubio García propuesta de resolución en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/337 
sobre la vivienda de protección oficial de Promoción 
Pública SE-0933, finca 54767, sita en calle Los Mola-
res, núm. 2, de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don José Rubio García, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Las Cabezas de San 
Juan (Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra don José 
Rubio García, DAD-SE-06/337, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo SE-0933, finca 54767, sita en C/ Los Molares, 
núm. 2, de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), se ha dictado 
propuesta de resolución de 27.3.2007 en la que se le imputan 
dos causas de resolución contractual y desahucio conforme a 
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar 
la vivienda a domicilio habitual y permanente y falta de pago. 
Artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centra-
les, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio 
Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Ge-
rencia Provincial, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Matrícula: SE-0933.
Finca: 54767.
Municipio (Provincia): Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Dirección vivienda: C/ Los Molares, núm. 2.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Rubio García, José.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Escuela 
de Arte de Almería, de extravío de título de Bachiller. 
(PP. 923/2007).

Escuela de Arte de Almería.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato 

LOGSE, modalidad de Artes, de doña María del Mar Molina 
Pérez, expedido el 7 de septiembre de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 5 de marzo de 2007.- El Director, Juan Ramón 
Muley Contreras. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2006, del Colegio 
de San Manuel, de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 5064/2006).

Colegio San Manuel.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar, de 

doña Rosa María Rosso Lobo, expedido el 17 de junio de 1988.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 9 de noviembre de 2006.- La Directora, Antonia 
Toral Olivares. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 26 de febrero de 2006, del IES Mi-
guel de Cervantes, de extravío de título de FP II. (PP. 
802/2007).

IES Miguel de Cervantes.
Se hace público el extravío de título de Formación Profe-

sional de Segundo Grado, Rama Administrativa y Comercial, 
de doña Susana Martínez Gutiérrez, expedido el 28 de abril 
de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 26 de febrero de 2006.- El Director, Rafael Reina 
Luque. 
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